
Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
e5

tK
O

2k
Pl

lX
Co

R2
zh

Er
3T

zJ
LY

dA
U

3n
8j

Firma 1: 12/05/2022 - Iratxe Lataillade Galan
TECNICA DE EMPLEO ORIENTADORA-DIRECCION DEL SERVICIO CANTABRO DE EMPLEO
CSV: A0600Ae5tKO2kPllXCoR2zhEr3TzJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/1

  

 
 

 
Grupo de Trabajo Mixto 

 
 

 
 
 

www.empleacantabria.es 

f │ t  @empleacantabria 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS SELECCIONADAS MENORES DE 30 AÑOS EN EL 

SEGUNDO PROCESO DE SELECCIÓN DE LA ESCUELA TALENTO JOVEN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO 

 

Escuela Talento Joven de Medio Cudeyo I, “Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros 

de jardinería” (AGAO0108). 

 

 

 PERSONAS SELECCIONADAS MENORES DE 30 PARA LA ESPECIALIDAD DE 

“Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería” 

DNI Apellidos y nombre 

***4719**  Calderón Paulino, Ángel Edrayner 

 

 

 

 PERSONAS EN RESERVA MENORES DE 30 PARA LA ESPECIALIDAD DE 

“Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería” 

DNI Apellidos y nombre 

***0600** García Martínez, Antonio 

 

Los Datos personales de una o más de las personas preseleccionadas/seleccionadas pueden haber 

sido omitidos para preservar intereses legítimos de las mismas Si desea obtener el contenido íntegro 

de la lista deberá remitir por escrito su solicitud a esta Oficina, expresando los motivos que la sustente. 

Se informa de que, en ese caso, la persona o personas afectadas serán consultadas sobre dicha 

solicitud. 

Las personas seleccionadas como alumno/as deberán presentarse obligatoriamente, el día 13 de 

mayo de 2022, a las 8:00 horas, en el Edificio de la Cabaña de la Finca Marqués de Valdecilla. En 

caso de no presentarse ese día, ni en ninguno de los dos días siguientes, decaerá su derecho a 

participar en dicha Escuela Talento Joven. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 

recurso de reposición ante el Grupo de Trabajo Mixto, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a su publicación en el Tablón de anuncios del Servicio Cántabro de Empleo, sito en la c/ 

General Dávila 87 Santander, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala del 

mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir 

del día siguiente a su publicación. 


